CRITERIOS PRESUPUESTARIOS DE EVALUACIÓN EN CONFORMIDAD A LAS BASES GENERALES Y AL MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTA
· Viáticos Internacionales:
Corresponden a los gastos de alojamiento y alimentación en que se incurra por el traslado del o de los ejecutor(es) de las actividades de un proyecto. El ejecutor, debe considerar los montos diarios establecidos en la tabla de viáticos de ProChile (Grado 7) y el día de regreso se debe considerar un 40% del valor diario del viático, vale decir, corresponderá imputar el 100% del viático siempre y cuando el ejecutor pernocte en el lugar de destino.
· Alojamiento y Alimentación 
No se pagan viáticos nacionales para personas externas a ProChile, sin embargo se ha determinado que el gasto corresponde a alojamiento y alimentación en el mercado nacional y este no debe exceder los $100.000.
Alojamiento y alimentación, corresponden a los gastos incurridos por concepto de estadía en territorio nacional para el desarrollo de actividades, tales como: viajes de expertos, invitación a potenciales clientes y otros de interés, realización de talleres, seminarios, congresos, conferencias y otros, etc. 

· Honorarios
Corresponden a pagos realizados a personas naturales ajenas a la empresa postulante, profesionales, técnicos y/o expertos en determinadas materias y/o labores de asesoría calificada, como por Ej.: Estudio de Mercado, Servicio de Traducción, etc. Es decir, los costos correspondientes a la contratación de una persona natural deben considerarse en el ítem honorarios, ya sean promotoras, expositores, etc. (este costo se formaliza contra entrega de boleta a honorarios). En cambio, los costos correspondientes a una persona jurídica, se consideran de acuerdo al ítem y gasto que concierne, por ejemplo, para Consultorías y/o Asesorías (contratación de una consultora, compra de estudio, etc.), se entenderá que es una empresa la que realiza el servicio y se formaliza contra entrega de factura. Para ambos casos, se debe señalar que responden a los fines del proyecto o que es para desarrollar el mismo.
· Pasajes Aéreos y Terrestres

Se refiere a los gastos por concepto de transporte aéreo y/o terrestre (incluye: peaje, combustibles y estacionamiento).
Los costos asociados a pasajes aéreos deben ser en clase económica y deben presentarse a un costo real de mercado.

· Diseño, elaboración de material promocional, impresión e imagen
Se refiere a gastos para la elaboración de materiales promocionales, tales como: catálogos, dípticos, trípticos, pendones, carpetas, servicios de impresión, etc. 

El costo total asociado al diseño, elaboración e impresión de material promocional, no debe exceder $1.800.000. 
El material promocional elaborado en el marco del proyecto, debe ser aquel que se utilice en la ejecución de las actividades del mismo. Dentro del material promocional no se podrá incluir la elaboración de tarjetas de presentación.

No se cofinanciará la elaboración de Sitios Web, por corresponder a un costo propio de la empresa.

· Gastos en Logística General

Corresponden a gastos por acciones de apoyo a actividades de promoción, tales como: coordinación, contratación de servicios logísticos, gastos generales, catering, luz, agua telefonía, entre otros. 

Se incurre en este gasto cuando el postulante incluye en sus actividades la participación en ferias internacionales o bien, en eventos promocionales en territorio nacional.
· Traslados Internos

Se refiere a los gastos en movilización dentro de la ciudad donde se desarrollan las actividades de un proyecto de promoción (taxis, buses, trenes, colectivos, entre otros).
Los traslados internos, no deben superar el 15% del valor de los viáticos.

· Imprevistos

Son aquellos gastos contemplados para soportar los excesos involuntarios que puedan originarse en gastos originalmente presupuestados.

No se considerarán imprevistos las cantidades que correspondan a gastos en ítems no presupuestados en el Proyecto. Sólo se podrá hacer uso de fondos para imprevistos, cuando el Proyecto explícitamente comprenda este ítem y recursos para su financiamiento. No deberán superar un 5% de la actividad.
· Envíos de Muestras

Corresponde a los gastos asociados al transporte aéreo y terrestre de carga, vinculados a la ejecución de un Proyecto, por ejemplo: Envío de muestras a la ciudad de destino (sólo atribuible al transporte de carga y servicios courrier).
No se considerarán como financiables gastos por concepto de producción y elaboración de muestras.
· Servicios de Traducción

Corresponde a los gastos por los servicios de interpretación y/o traducciones prestadas por personas jurídicas.
Además,

· No se cofinancian seguros de viajes de cualquier eventualidad.
· No se cofinancian premios, regalos a autoridades o empresarios (nacionales e internacionales) y tarjetas de presentación (ver Bases Generales Pág. 5).
· En los proyectos de Concurso no se deben incluir gastos asociados a la supervisión de proyectos por parte de funcionarios públicos.
· El porcentaje de cofinanciamiento y monto asignado se determina de acuerdo a la segmentación de clientes (Avanzado, Desarrollado, Innovador y AFC),  y al tiempo que se le ha brindado apoyo a los postulantes de los proyectos. Una empresa que ha recibido apoyo constante y que ya se encuentra en forma permanente en el mercado objetivo del proyecto, debería tener un apoyo público de a lo más un 40%.
Para obtener mayor información, revisar los siguientes documentos:

· Bases Generales del Concurso Silvoagropecuario.
· Manual de Rendición de Cuenta, disponible en página web http://gestion.prochile.cl, para ello debe seleccionar la opción Documentos de Apoyo  a la Elaboración de Proyectos.

